
Samborondon, 4 de mayo de 2020 

Alos Accionistas 
FRUITEXCHANGE SA 
samborondon, Fruador 

Informe def Comisario 

Fa cumplimento alo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañas yla Resolución No.92 1.4,3.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañas, referente a las obhgaciones de los 
Comisanos, en ms calidad de Comisano Principal de FRUITEXCHANGE $ A, presento a ustedes mu nforme 
y Opimión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administracion, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañsa por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2019 

Responsabilidad dela administracion de fa Compañia por los Estados Financieros 

a preparacion y presentacion de los estados financieras de conformidad con Normas Internacionales de 
Informacion Financiera, es responsabilidad de los admursstradores de la Compañia, as: como el diseño, la 
implementacion, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparacion y presentación 
de tases estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mu responsabilidad expresar una opimán sobre los estados financieros de la compañia, basada en la 
sevisión efectuada y sobre el cumplimento por parte de la admmstración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentanas, as, como de las resoluciones de Junta General de Accionistas 

Esta revision fue efectuada siguiendo los Imearmentos de las normas mternacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contables, evrlencia que soporta los 
importes y revelauiones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Fmanciera evaluacion del controf interno de la compañia y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las trcunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores informacion de las operaciones, registros 
contables y documentación que sustentan las transacciones revisadas sobre bases selecuvas 
Adicionalmente, he reusado el estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2019 y el 
correspondiente estado de resultado integral 25 como los libros sociales de la compaa y entre ellos, 
las actas de Juntas ordinaria y extraordinaria de Accionistas Considero que los resultados de la revision 
proveen bases apropiadas para expresar m: opinión 

Opinion sobre cumplimiento 

En mu opumón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemento, en todos los aspectos 
matenales, la situación financiera de FRUNEXCHANGE $ A al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de 
sus operaciones por el año termaado en esa fecha, de acuerdo con las Normas intemacionales de 
Informacion financiera 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposciones e 
imstrucciones de la Junta General de Arciómstas, y, que los libros sociales de la compañía estan 
adecuadamente manejados



Opsmon sobre el control taterno 

Con base en los resultados de la revision efectuada, considero que la admmstracion de la compañia ha 
determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestronar informacion 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y adrninistrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a £ey Laboral 

Fa cumphrmento a lo dispuesto en la primera disposicion general de ta Ley 2006-48 reformatoria al Código 
de Trabajo, míormo que durante el eyercicio 2019, la compañia no mantuvo trabajadoras contratados 
bajo relación de dependencia, que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese po. 
de servicios. 

Cumplumuento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañaas 

Sobre las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías, mformo lo siguiente 

= No se dan garantias por parte de los administradores de la Compañsa, en razón de que, los 
estatutos no exigen la constitución de dichas garantias 

+ He soltado y se me ha entregado, por parte de los admmstradores, los bañances de 
comprobacion mensuales de la Compañra 

+ He examinado, por muestreo, los libros contables y documentación soporte existente en la 
Compaña 

+ Duranteel periodo que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compaña no he convocado. 
a juntas generales de accionutas, por no haberse cumplido ninguno de los casos determinados 
en la Ley de Compañías (Aruculos 212, inciso tercero del articulo 236 y 266) 

+ Durante el periado en que he desempeñado el cargo de Comisario de la compañía no he 
solicrado a los adrunistradores que hagan constar en el orden del día, algún punto que fuere 
conveniente tratarse, debido a que esta solicitud debe hacérsela premamente a la convocatoria 
dela junta general, sin embargo, hasta la fecha no han existido tales convacatortas, en virtud de 
que las juntas generales han sido de carácter extraordinarias, por lo tanto, no requenan de 
convocatoria 

+ Buranteel periodo en que he desempeñado el cargo de Comisano de la Compañra no he asistido 
alas juntas generales por no haber sido especial e individualmente convocado, lo cual, al haber 
sido las anteriores juntas generales de carácter extraordimarsas, tompoco era necesano por 
cuanto estaban relacionadas para contar con autorizacion de apalancamiento financieros ante 
las entidades bancarias según los Aruculos 242 y 247 numeral E, de la Ley de Compañras 

«No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal o administradores de la 
compañia. 

+ No he propuesto la remoción de administradores, en virtud de que, la información y 
documentacion analizada, no se desprenden irregularidades que pudieran dar lugar a tal 
remoción 

> Este informe de Cormsario es excluswo para información de los Accionistas, Directores y 
Administracion de FRUITEXCHANGE $ A, 51 como de la Superintendencia de Compañass, y no 
puede ser utilizado para otro proposito 

Atentamente, 

í 

CBA, Carolina Salas Leon 
Comisario Principal


